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nea 3, Sociedad Limitada”, en materia de
despido.

Razonamientos jurídicos:
Primero.—Examinada la jurisdicción y

competencia de este Juzgado respecto de la
demanda planteada, procede admitir la mis-
ma y señalar día y hora en que hayan de te-
ner lugar los actos de conciliación y juicio
conforme se establece en el artículo 82.1 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Segundo.—Conforme al artículo 78 de la
Ley de Procedimiento Laboral, si las partes
solicitasen la práctica anticipada de pruebas,
el juez o el tribunal decidirá lo pertinente
para su práctica. Conforme al artículo 90.2
de la Ley de Procedimiento Laboral podrán
las partes, asimismo, solicitar aquellas prue-
bas que habiendo de practicarse en el acto
del juicio requieren diligencias de citación o
requerimiento, extremo sobre del que igual
forma debe resolverse.

Vistos los artículos citados y demás de
general y pertinente aplicación.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada
y se señala para el acto de conciliación y, en
su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 9 de septiembre de 2009, a
las once y treinta horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, sita en la planta primera,
debiendo citarse a las partes, con entrega a los
demandados y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en
forma, no compareciese ni alegase justa cau-
sa que motive la suspensión del juicio, se le
tendrá por desistido de su demanda, y que la
incomparecencia injustificada de la deman-
dada no impedirá la celebración del juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio del demandante
asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere al legal representante
de la empresa demandada a fin de que com-
parezca el día y la hora señalados, con el
apercibimiento de que en caso de incompa-
recencia se le podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a la empresa deman-
dada para que en el día del juicio aporte los
documentos indicados en la demanda.

Se requiere a la parte actora a fin de que
en el plazo de cinco días aporte a los autos
carta de despido.

Notifíquese esta resolución a las partes,
sirviendo la misma de citación y requeri-
miento.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de reci-
birla, cuya sola interposición no suspenderá
la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cidre System Línea 3, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 14 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/24.923/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.294
de 2008 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de doña Lilana María Orte-
gón Aguirre, contra “Hermol Comunicacio-
nes, Sociedad Limitada”, sobre cantidad, en
cuyas actuaciones y en resolución de esta fe-
cha he acordado por el presente citar en le-
gal forma al representante legal de “Hermol
Comunicaciones, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, al objeto de celebrar acto
de conciliación y, en su caso, juicio el día 8
de septiembre de 2009, a las diez cuarenta y
cinco horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento, apercibiéndole, asimismo, que ha-
biéndose pedido y admitido la prueba de con-
fesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por cier-
tos los hechos alegados por la parte contraria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 6 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/24.036/09)

do de lo social, seguido a instancias de don
Alberto Águila Toro, contra la empresa “Joist
Elevación, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
Despachar ejecución del título mencionado
en los hechos de la presente resolución por
un principal de 3.923,56 euros, más la canti-
dad de 784,71 euros en concepto de intere-
ses y costas provisionales.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Sa-
larial y a la parte actora para que en diez
días puedan designar la existencia de nue-
vos bienes susceptibles de traba, advirtién-
doles que de no ser así se procederá a dictar
auto de insolvencia provisional en la pre-
sente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiendo que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de reposición ante este Juzgado
dentro del plazo de cinco días hábiles si-
guientes al de su notificación, sin perjuicio
de su ejecutividad.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Joist Elevación, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 1 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.829/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles, hago saber:

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 203 de 2009 de este Juzga-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles, hago saber:

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 201 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Fátima Boumandir, contra la empresa “Nes-
vescopro, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Fátima Boumandir, contra “Nesvesco-
pro, Sociedad Limitada”, por un importe
de 1.237,79 euros de principal, más 247,55
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos estese a la ave-
riguación de bienes acordada en la ejecu-
ción número 139 de 2009, seguida contra la
misma empresa.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de


